
^úm. 249. Jueves 20 do Abril de Í8S2. 38 cénts, do peseta.

DE LA PROVIHCIA DK COROOBA.
El

Las leyes y las dispasicwucs del Kobior- 
To^son obligatorias para Iu capital de pru- 
vínein* desde que se publican oUcinImente 

en ella, y desde cuatro dias después pura los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlenibre de lt!^3'3.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . - 8‘25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 » 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «ítoleiines oficia les» se 

ban de remitir al Gofe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854).

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Usbiendo acedido á 

este Ministerio altranos Secretarios 
generales de las Univ reidedes en 
soHeittid de que ee les sc-edite des
da L® do Ejoio del presente tño 
sueldo i¿U3l ai que el presupeesto 
ti^eots concele á les Cafedrútiets 
uumflrv.ri' s de entre ift ó sea el de 
4.500 pesetas al da U de Marírii y 
3 500 á los de pfovíúo'a8, ein per- 
jninio dü los aumentos i que por an
tigüedad puedan tener derecho, sle- 
gaudo si efecto que, sígun el artí
culo 267 de la l^y de Instrucción 
pública de 9 de Seiiembre de 1857, 
debr 11 d tfrutar el mismo sueldo que 
tqueiloa y percihir cada claco añes 
una as ta parte de aumento hatti 
llegaron Madrid á 0,000 pesetas y 
en lat provinciae ó 5.000:

Cocsidera: do que el sueldo da 
ingreso de loa Gatedréticos nume 
ranos de las Universidades no ha 
tenido en realidad aumento alguno 
por CiOaacucncja de la lefortna in
troducida en la ley do piesunuestcs 
vigente, pees si por una parte ga
nan dichos CatedráticoB 500 pesetas 
8DH(iles, pierden por otra la paitici- 
pacicu que les correspondía in los 
derechos ncadémiccs, Re cuales 
sseendian próximamente ¿ e-’h mis
ma cantidad para cada uno, y han 
paeaio, en virtud de lo dispuesto 
en te rrÍTida ley, á firmar parte de 
l a ingresos de! Estado, á cambio 
del citado aumento y de cotsigna- 
cioces eepeciúles para la adquisi
ción de material cientiheo y ¡ara 
premiar á los a'umnes:

CoDNideraedo que además han 
perdido el derecho al aumento que 
antes so les concedía por servicios y 
móritns personales con la categoría 
de f;Bceuso ó de término por haber 
desaparecido de la misma le; el 
crédito que anteríormtnte venía 
consignáuduse para esto servicio, lo 
cual supone la derogación tácita de 
los artículos de la de instrucción pú
blica qui á esa cl at ideación se re
fieren:

Considerando que en la misma 
ley de presupuesUa que ha consig
nado la Cbn’i idd necesaria para sa
tisfacer el aumento de sneldo A loa 
Catedráticos nada se concede para

el que los Secretarios generales pre- 
, tendeo, de loccal se infiere que la 

reícrma no les alcanza:
1 Y considerando, por último, que 

estos (ont i merios conaervan la par- 
; ti ci pací un en loa derechos que se 

recaudan per las ceitificaciones 
i que expiden, m’éatras los Catedrá- 
- ticos han perdido la suya en loe 
; BcndémiccB, á pesar da que unos y 

otros se crearan al mismo tiempo y 
con idéntico fin, que f’ éel de me- 
j -rar la situncion de Catedráticos y 
Secretarios sin gravámen para el 
Tesoro:

S. M.el Rey (Q. D. G.) do acuer
do con ¡o propuesto por V. L, se ha 

' servido declarar que los Secretarios 
generales de las Universidades sólo 
t enen, con airegij al a ttculo 267 
de la ley de luetruccion pública, 
derecho à un sueldo de ingreso 
iguale! que los articu os 228 y 236 
de lu misma ley señalaban á los Ca
tedráticos numerarics á su entreda 
on el Profesorado, ó sea al de á 000 
pesetas anualos ei de la de Madrid, 
y al de 3.000 ’os de las de provin- 

, cío, ein perjuicio da los aumentoa 
da antigá dad & que el mismo artí
culo 267 80 refiere.

De Real órden lo digo á V. 1. 
, para su conocimiett j y demás ef e- 

tos.
' Dios gua de á Y. 1. muchos 

6 1'18.
Madrid4 de Ah il de 1882.-Al

bareda
’ Sr. Director general de lustruc- 
i cion publice.

' Direcci .-n general de lustruccion 
pdblics.

' Fn cumplimiento de b dispuesto 
por Real órdeo de esta fetha, y con
forme al Real decreto de 6 de Julie 
de 1877, se convo38 à oposición para 
proveer dos plazas de Auxiliares 

’ gratuitos de la Facultad de Ciencias, 
‘ sección de les Naturales, de la Uni- 
: veraidad Central, y uns en cada una 
1 de las de Santiago, Sevilla, Valen

cia y Valladolid,
- Las o,O£Í ñones so verificarán en 

las respectivas Universidades me
diante los ejercicios establecidos en 

el reglamento de I .* de Mayo de 1864, 
segno dispone el art. 4.® del expre
sado Real decreto.

Para ser admitido á la oposiefon 
se requiere acreditar:

1," No batlarse incapacitado pa
ra ejercer cargos públíjeos.

2 .® Haber cumplido 21 aüis de 
edad.

3 .® Ser D..ctor en la Focultad de 
Ciencias, sección de las NatornUF,,ú 
tener aprobados los ejercicios de di- 

; cho grado.

1
4 .® Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente: «Afinidades y ana
logies entre los anfibios y los peces. »

Los aspirantes remitirán á esta 
Dirección general sus instancias do- 

! cumentadss y el discurso de que 
1 queda hecho ménto, en el improro- 

guble término de dos meses, á con- 
! tar desde la publicación de esteanun- 

cíoen la «Gaceta de Madrid.*
Para mayor publicidad las Au 

toridades respectivas dispondrán ein 
mas aviso la raprodacciOD de este 
anuncio en lee « B >letines oficiales* 
y por medio de edictos en los esta
blecimientos de cusoSanaa, confor
me á lo prevenido en el art. 1." del 
raglameuto de 2 de Abril de 1875.

Madrid 1.® do Abril de 1882.—El 
Director general, J F. Riaño.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 609
En el «Boletin Oficiab de esta 

provincia correspondiente al 18 del 
actual número 246, ss inserta una 
circular del Ministerio de la Gober
nación de 16 del corriente, en la que 
sa dan les baseï de procedimientos 
para hacer effeti vos loa débitos atra- 
sedes á cargo.de los Mur ieipios.

Ea su viitud ha acordado llamar 
la atención de les señores Alcaldes 
dé esta provincia aceros del mas 

exvoto camplimi-^nto de lo que en 
dicha Real Orden circular se pre
viene.

Córdoba 20 de Abril de 1882.— 
El Gobernador, José Pastor y Magan.

Núm. 149.
Diputación provincial 

j de Córdoba.

; Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 10 de 
Agosto de 1881, al ocuparse da 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Ruiz de A1- 
■ S^r.
i Loida y aprobada el acta de la 
j anterior, quedaron acordados los 
i particulares siguientes:
■ Reemplazo de 1877.
Í Declarar informado favorable

mente al Sr. Gobernador una ins
tancia de D Cristóbal Baena ■, Lu
que, padre del mozo número 34 
del cupo de la Rambla Antonio 

i Baena Valenzuela, en que solicita 
le sean devueltas las dos mil pesé- 

i tas importe de su redención, en 
virtud é haber resultado exoeden- 

, te de activo.
j Reemplazo de 1878.
5 Declarar oxeeptuado de activo 

y con destino á la reserva al mo
zo número 12 del cupo de Valen
zuela

Reemp azo de 1879.
Declarar pendiente de acredi- 

j tar la existencia de su hermano en 
‘ el ejército al mozo número 111 del 
. cupo de Lucena, y exceptuado de 
' activo y con destino á la reserva 
1 al 87 del de Córdoba,
i Reemplazo de 1880,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 56 del 
cupo de Montore,

1 Deolarar exceptuados del ser
vicio activo y con (te-itino A la re
serva á los mozos números 30 det 
cupo de Villa del Rio; 216, 267 y'

4
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284 de CórJob?, y 23 de Balalcá- s 
zar.

Pedir la baja dp activo y el pase j 
á situación de soldados de la re- ¡ 
serva de los mozos números 1 ® y 
33 de Hinojosa,

Dar cumplimiento á la Real ór- 
den de 13 de Julio ú timo, por la 
que se declara exceptuado dei ser
vicio ai mozo número 4 de! cupo ; 
de Santa Eufemia. Í

Córdoba. ;
Proponer á la Excma. Diputa- 1 

cion provincial se libro ai Prof sor 
médico civil T). Mariano Vázquez, 
la cantidad de 250 pesetas en re- } 
muneracion de sus servicios como ! 
encargado de la observación de los j 
ro zos procedentes de la revision j 
de los tres últimos reemplazos.

Consignar el numero de reco
nocimientos que en esto dis han 
practicado en la Vaja y antela Co- 1 
misión los Profesores méticos nom- i 
bracios al efecto, ;

Con lo que terminó ¡a sesión de 
este d¡a.—Ei ViespresidenteA.. Jo
sé R. de Algar.-El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Exti acto de los acuenb's tornados ; 
por la Comisión provincial en j 
sesión extraordinaria' celebrada 
el día 12 de Agosto de 1881, al ’ 
ocuparso de asuntos referentes A ; 
quintas. i
Presidencia dal Sr. Rníz de AI- j

Leída y aprobada el acta de la - 
anterior se acordó devolver al se- 1 
ñor Gobernador con la nota de re- ; 
visado y conformo el estado de los 
mozos sorteados en dos de Febrero 
último, que previene el art. 29 de 
la vigente Ley de reclutamiento y 
reem plazo.

Con lo qne terminó la sesión de 
este día.—Él Vicepresidente A , Jo
sé R. de Algar. —El Secretario A., ■ 
Joaquín de Velasco. ;

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- 
8ion celebrada el día 17 de Agos
to de 1881, el ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. líuizde Algar.
Leída y aprobada el í cta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particular, s tiguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar exceptuado del servicio 

activo y con destino A Is reserva al 
mozo DÚrncro 61 del tupo de B^ena.

Peiir 11 baja de activi y el paso 
¿ sitaicion de recluías disponibles de 
los mozos EÚüprfig 23, 24 26 31 y 
32 del cupo de Diña Mencía: 34 y 
35 de Fernán Nuñí*!; 53 de Fuente 
Obejuna; 67, 69 y 70 deHinojoss; 12 
y 13 de Pedroches; j6 de Pedro 
Abíd¡ 9 de Palenciana; 41 de Palma 
del Ric; 80, 84 83, 86, 87 y 99 de 
Puente Geni!; 75, 76 V 78 de Rute; 
20 de Santa Ella; 17 y 18 de Montal- 
ban; 75 y 78 da Montoro; 26 de Vi- 
pavicíesn; 13 de Villafranca; 28 de 
Villa del Ríe, y 5 de la Victoria.

Reemp'az.i de 4880,
Declarar soldado de abono al mozo 

número 16 del cupo de Fuente Pal
mera, y excepiuadea del ee-v eia ac
tivo y con destino á la reserva á les 
mez a números 55 de Rota y 28 de 
Adamuz.

Pedir la baja de activo y el pase 
i aituacion de reclutas disponibles de 
lot mozQg núdiroe 32 y 34 dei ott*

po de Fuente Palmera; 31, 32 y 31 . 
do In Rembls; 12 de Nuevi Ga^t^ys; t 
97, 98. 99 y 101 de Mentero; 14 da ' 
Smt» Enlemia, y 9 le Valenzuela.

Coa lo que terminó Ja sesión de 
este dia —El Vicooresilente A., Jofé 
R. de Algar,—El Secretario A., Joa
quín de Velasco.

Extracto da los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
c'^tebrala el dia 24 de Agosto de 
1881, si oeup8''se de asuntos re
ferentes á quintas.
Presidencia del señor Ru^z de 

Algrr.
Leída y aprobada el acta da la an

terior, quedaron ícordados los parti
culares eiguientes.'

Reemplazo de 1878.
Declarar saldado definitivo al mo

zo número 190 del cupo de Córdoba.
Reemnlazo de 1879,

Declarar excluido de activo y con 
destiro A la reserva por corto de ta
lla al mozo numitro 16 del cupo de 
Villa deí Rio, y exeepiuado da activo 
y con destino á lamismasituocioode | 
reserva por rezón es de familia al 114 | 
de Lucena, j

Reemplazo fíe 1880. !
Ceneignar que qnelan en la míe- 1 

ma situtcion de soldados de la reser
va los mozos números 16 del cupo ; 
d» l Viao; 32 de Benameji. y 56 de 
Belaící zar, y tx luir del servicio ac
tivo y cm destino é Ice B*tallones 
de Depósito, ea concepto de inútil, 
al 147 de Lucena,

Córdoba.
Devilver al Sr. Gobernador, con 

la nota de tevieado .y conforme, el j 
estada genere! de mozos sortaados : 
en esta provircia para ei reemplazo ; 
del año cctual.

Hacer pública menifeetacion, en 
el «Boletia oficia’*, de la inteligen
cia, laboriosidad y pureza con que - 
han desempeñado sus cargos duran
te las operaciones de revision de los ; 
tres últimos reemplazos D. Joaquín ' 
San Cristóbal y Di?z, Co manda uto 
primer Jefe de ta Caja de reç ûtes da 
esta provincia, y D. Francisco Cas
tillo y Arellano, Comandante gra
duado Capitán Jefa dal Detall de la 
misma.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
los Profesores Médicos nombrados al 
efecto.

Cou lo que terminó la sesión de 
esta dia.—El Vice-presidente A., 
José R. de Algar.—El Secretario A , 
Fernando de Montis.

Extracto de los cener los tornados 
por la Cemision pro' iecial en se
sión celebrada el dia 31 de Agosta 
de 1881, ei oca paisa de asuntos re
ferentes 4 quintas.

Presidencia del Sr. Polo.
Laida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acor lados los 
particulares siguiantes:

Reemplazo de 1878.
Declarar soldados definitivos i Ice 

mozos número 4 del cupo de Bena
mejí, y 4 de Alcaracejos.

Reemplazo de 1879.
Declarar soldados defiítilivos á les 

mocts número 74 del cupo do Cór
doba, y 84 de Lucena; exento que cu
bre daza por eu cualida d de opera
rio de las minas de A'madnn al 40 
de Belmez; reclutas disponibles al 49, 
58 y 60 del mismo cupo, y excluido 
de activo y coa destino Ú los BRa- 
lltn^s ds Depósito, en concepto de 
inútil, al 49 de Lucena.

Reemplazo de 1880,
Declarar soldado definilivo al mo

zo número 84 del cupo de Lucena; 
soldado de abono a’ 81 del mismo cu
po; recluta disponible al 51 de Bú- 
ra- z, y exceptuado de activo y con 
destino á reísrva al 47 di^l mismo 
cupo.

Córdobs.
Consignar s', número de rsc.icc- 

mientos que en cato día han practi
cado en caja v ante la Comi ion 
lis Profesores Mé doos uymbr,idoe al 
efecto.

Con lo que termicó la easiau de 
este dia.—El V cipr Bidente, B jrto- 
lomá Polo.—El SiC'ftiriü A., J Pi
quín de Velasco.

Extrac'o ’e los aouerdostom idíis por 
la Camisiou provincial en cel ox 
celebrada el dia 7 de ,Set' ‘mbre de 
1881, al ocuparso de aemutae refe
rente á quintes.

Pre8Ídf ncÍ8 del Sr. Poto.
Loida y apr bfidi el seta de la 

an*erior, quedaron acordados los 
partiru’a-ei siRuieutes:

ReemnUzo de 1878.
D=''c!ar8r vacunle el númeio 8 del k 

cupo da Cí Str.) ael Rio, por fsUe.ñ- j 
miento dal mozo Nxoiáe Carratero ! 
Herencia. *

Re»mplr zo ds 1879. 5
Coneigmir qik queda mía mi.s ■ 

ma BÍtuacion d i sald-ido de la reser- ; 
Vil el moz.> númai.j 7 ¿el cupo da 
Carcabuey. í

Rsemp’azo d; 1880. ■
Declarar exento que cubro plaza ; 

por su cualidad de operario de las ' 
minas de Almadén al mozo númuro j 
2 del cupo de Fuente la Lancha, y J 
exceptuado del servicio activo y coa • 
destino A la reserva al mozo número } 
too del de Lucena.

Córdebe. |
Quedar enterada la Comisión del ' 

Reai dacrefo d-27 de Agost o úl i 
ico, fijando el contingente de hom
bres uon que cada una da 118 pro- j 
viocias ha de contribuir pera el re- . 
emplazo ds loa cuerp< s dei Ejército ' 
en el présente año, y disponer que 
el re; arliudento de loe q ue compra n 
de aprontar A los pooolca da esta 
prcv.nci», así corno ei sorteo de dé
cimas que refu’teu de la expresada 
Operación, tengan lug -r el dis 14 del 
actual.

Aprobar el srúilamiento de los 
días en que rada uno de los pueblos 
de la provincia habrán de ingresar 
^osmo2ús ce ens respectivos cupos, 
y qne se remita al Sr. Gobernador 
civil, para que ee sirva disponer su 
pubiieacioa en el fOjlttin oficial ■

Aprobar el proyecto do circular 
redactada por el Negociado acerca 
da la forma en que habrá do teuer 
lugar el iugraaosn Caja, y documen
tación qu3 al efecto hiU de preaeu- 
tar 1' s C .misionados de los Ayunta 
mientes,

Enco^^gar ála Secretada cispou- 
ga la impresión de tuda la documeu- 
iation necesaria á l e upeiaoiones 
de inareso en Caja, arreglo y lim
pieza de tallas y cuantas taediJas 
orea cuLducentoa al m-jor y mas 
exacto cumplimiouto de esto ser
vicio.

Cm lo qu» term'EÓ la sesión de 
este dia.—El Viospr6BÍd«ntrt, Birto- 
lomé Polo.—El Secretario, Angel 
María Gastíñeira. i

Extrado de lus acuerdos tomadas . 
por 1» Cjmieion provincial ee se- ■ 
ci n celeb-ada el día 14 de S->ti«m • 
bre do 1881, al oca parse de atún- 
tos referentes á quintas.

Pros daacia del S*. Pulo. !
La da y aprobada el acta de la i

80*1^110?, quedarou acordados los par- 
ticulare? siguiente»:

Aproba" el repartimi<mto entre 
lo puebles de est'i or iviucie, d-' los 
945 soldados que han crrospiodido 
á la misma para el Ejército FCÚvo,

Acto seguido ee procedió si sor- 
tei do décimas m la firma que pro
vienen los artículos 34, 35, 36 y 37 
do la vigente ley do red uumwnto8, 
despues de lo cual se formó el es
tado doSuitivo de loa soldidos que 
hi d-^ Eprof taf ceda pu- blo de esta 
provincia rn el reemplazo del cor- 
riontp a*'', acor 'éndose remitir co
pia '.te Lod'.ia catas operacicnee al se
ñor Gob- r dor pi ra en ics arción en 
el «Boletiu oficia'* do la provincia.

Con lo qur- terminó la sesión de 
esto dis,—SI Vi 'eproaid-mte Birto- 
lomé Polo.—El Sacretario, Angel 
M." Cas;iñeira.

Extracta de loa acuerdos tomados 
por 'a Cotnision provincial en se- 
eion ce'obrada el rtia 21 de Setiem
bre d 1881 ni ocuparsa de.asun
tos ro ferente A quintas.

R'emplazo do 1878,
Dec'arar soldado definitivo el mo

zo número 7 d*l enpo de de Nueva 
0« telis; soldado de abono .at 17 de 
Puente Genil, y recluta disponible al 
42 de Belalcizar.

Rsemplaz > de 1879.
D.íclirar soldado de abono al nú- 

mero 92 le! coco de Lucena y excep- 
iu^’dos dal Borvicio activo y con des
tillo á la raser va al 17 de Priego y 
19 de Espiel,

Hsemtl’zo de 4889,
Dícl.'rar exceptuado del gervicto 

activo y con deetioo A la its rva 
al 51 do Ag iiler y 9 de Zuheros.

Con lo que terminó la sisinn de 
este dia. - E Vicepresidt nto Birto- 
lomé Polo —El SecreUno, Angel 
Maria Cj-stiñeire.

Extracto da los a;aord>3 timiios 
por la C mif 1.10 pr viacial fu ’>■- 
eim celebrada eJ dio 24de Suuem- 
bre de 1881 al ocaparse de teun- 
tte reforeiitce A quintan.

Presidencia del Sr. Polo.
Loida y sprobada el acta da la 

anteriur, qeedaron acordados los 
particulares siguientee:

Manifettir al Sr. Gobarnader las 
cats 18 que dieron lugar al error que 
aparece en el estadu da lo» muzos 
sirtoadas rePti va manta A loa pue
blos de Zoh''ro3 y Psento Geai^

Disponer que los mozos dacia- 
vados inútiles en loa reempUzes de 
1879 y 1880. vengan el misnio dia 
en que han de ingresar loa del reem- 
p azo actual, A fin de que sean ntie- 
vamente reconec dos.

Con lo qne terminó la s si cu de 
esto di». El Vic'>prceidente, Bar
tolomé P-'lo. - El Societario, Angel 
Mar a Cast’üeírí.

Extracto de 'og acuerdos t^andos por 
la Comisión provínciií en Fesion 
col brada el dia 28 de So’iemhra 
de 1881. al ocuparse de asunUs 
r- ferert s á quintas.

Presidencia dd Sr. p.il<>.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, qnedarou acordados los 
parficnlarce «''gnien’e».

Rflf-mp azo de 1873.
Declarar exceptuado 4 1 servicio 

fictive y con dft«tinoA la rcsirv» al 
mozo númer- 30 del cup ■ de la Car- 
lots.

R.semrltzf de 1880.
Dsclarar soldado de abono ai 131 

del capo de Córdoba; exespiuadot del
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Karvicio activo j con destino i la 
reserva al 8 de Fernán Noflez y 160 
do Lucena.

Reemplazo da 1881.
Deo’arar que no procede la exclu- 5 

sion del mozo nú nero 8 Pedro Na- t 
varro Melendo del cupo do Pedro j 
Abad del alistamiento y aorteo de i 
dicho pueblo. j

Designar à loa vocales D. Anto
nio Blanco Pradoy D. Antonio Tia- - 
car, pare qu i el primero presencie 
en union del Comandante de la C^ji 
la entrega de los mozos en la mis
ma, y ai segando para que avista à 
los sorteos que hayan de verihaarse 
para servir en Ultramar.

Nombrara! Profesor Médico civil 
Don Mariano Vazqnez para que so 
encargue de la otsírvacion en a 
Caja de reclutas de los mozos del l 
reemphzo actual y revision de los 1 
dos anteriorCK que ingresin cou no
ta de condicionales.

Disponer que por la Secretaria 
se designe ei personal que ha de 
pics'uarsjsserviciosdurajtelas ope- 1 
raciones del actual reemplazo.

Con lo que terminó la Bseion de 
este dia.—El Vicepre údent'’, Bírto- 
lomé Polo.—El Secretario, Angel Ma- j 

" ria Castlheira.

JUZGÂÜ0S.
Núm. 552

Juzgado de primera ins
tancia de Cazalla.

D. Francisco Cantísan y Cotano, 
, Licenciado en jurisprudencia, 

Juez municipal e interino do pri
mera instancia de la misma y su 
partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo A tUanud Gar
cia Moreno, castellano nuevo, hi
jo de Manuel y Maria, natural de 
Madrid, vecino de Badajoz, calle 
Gampiitos uúin. 5, de treinta y 
nueva años, tratante en caballe
rías, estatura mediana, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, color moreno, vistiendo 
con sombrero hongo negro, cha
queta policier fondo blanco, y bo
tas de becerro, á tín de que en el 
término de veinte días, contados al 
eiguieute del en que tenga lugar la 
inserción de la presente en los pe
riódicos oílciales, comparezca en 
este Juzgado A oír cierta notidea- 
cion decretada en causa que se le 
sigue por hurto de caballerías; 
apercibido que de no hacerio se le 
deciaraiá rebelde y lo parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazall. á cuatro de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
nos «Francisco Caati6an.=El Es
cribano, Valeriano Vera,

Núm. 587.

Universidad literaria 
de Sevilla.

Primera enzehanza.—Anuncie.
Conforme á lo dis¡ udato en loa 

articules 185 y 187 de la ley dt las- 
hnccion j ública vigente y en las 
HraJes órdeu- 8 de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mujo ú timo, han de 
preveeree por concurso las escuelas 
que resulten vacantes en los pue- 
kos qua á cinhnuecion se expresan:

Provincia de Córdoba. , 
Eacuelss de niños.

Lía incompletas dol cuarto de- \ 
parramento (La Carlots), Pioonoillo 
(Fuente Ooejuna) yEvnarragal (Prie- Í 
go), con 365, 275 y 350 pesetas res- } 
peofivamente. Í

Uoa plaza de auxiliar de la de 1 
Izo«jap, con 560 pesetas. 1

Una id. de las de Fuente Ooeju- , 
ne, con 366 pesetas. j

Escaelas de niñas.
La tercera elemental de Pozoblan

co, con 833*34 pesetas.
Las incompletas de Coronada y 

Pesadilla (Fuente Obejuna), con 275 
pesetas cada una. )

Uaa plaza de auzílisr de la de 
Hinojosa del Duque, con 375 pesetas.

Uua id. de la de Espejo, con 365 ! 
pesetas. ¡

Dos id. de las de Fuente Obeju- j 
na, con 365 pesetas cada una. j

Dos id. de las de Pozoblanco, con ; 
275 oesetas cada una. i

Uua id. de las de Baena, con 275 >. 
pesetas.

Uua id. de la de Fernan-Nuñez, 
con 155 pesetas.

Provincia de Huelva.
Escuelas de niños.

La íuititucion de la regencia de 
la escuela práctica de la Normal de ; 
Huelva, con 812 60 pesetas. j

Las incompletas da Cumbres de ; 
enmedio, Montes do Sun Benito y 1 
Jabuguillo, con 200, 275 y 150 pese- ) 
tas respectivamente. *

Uua plaza de auxiliar de las de í 
El Cerro, con 456*25 pesetas. i

Una id, do la de Cahñis, con i 
466*25 pesetas. j

Uaa id. de las de Minas de Rio- i 
tinto, CyU COO pesetas, |

Uua id. de las de Alosno, con 365 i 
pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de Sanlúcar de Gua

diana, cor. 361 pesetas.
Uua plaza de auxiliar de Ias ce 

Valverde del Camino, con 335 pe
setas.

Una id. de la de Paterna del 
Campo, con 366 pesetas.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de las de 
Sevilla, con 900 pesetas.

Una id. de las de Carmona, con 
466 60 pesetas.

Una id. de tas de Cabezas de San 
Juan, con 633*76 pesetas.

Una id. de las de Eoija, con 
647*50 pesetas.

Una id. de las de Estepa, con 
547*60 pesetas.

Doa id. de las de Fnentes de An
dalucía, con 365 pesetas cada uua.

Uca id. en cada ona de las de 
Cantillana, Guadalcanal, Arahal, 
Pilas, Corrales y Peñaflor, con 455 
pesetas la primera, 366 las tres si
guientes y 273 75 pesetas Its dos 
últimas.

Escuelas de niñ'>s.
Una plaza de auxiliar de las de 

Putb'.a de Cazalla, con 273*75 pe
setas.

Una id. en cada una de las de Ca
bezas de Sin Joan y Moron, con 365 
peaetas cada una.

Una id. en cada uua de las de Al
gaba, Fuentes ue Amtalucia y Mai
rena del Alcor, con 273 75 pesetas 
cada una.

L s aspirantes remitirán sus so
licitudes i la respectiva Junta pro
vincial en el término ue 30 días 4 
contar desde la fecha en que el cor
respondiente *B detin oflcml* publi
que esto anoncio, acompañadas do

Provincia de Caesriís.
Escuelas de niños.

La elementBl de Hermigua, con 
72& pesetas de haber anual.

Les elementales de Arore, Casi
llas del Angel, Farnés, Palmital (Guia 
de Canarias), Cruz Santa (Realejo-al
to), Tanque y Tiecamanita (Tuineje ) 
con 6?5 pí-setas cada una.

Las de Tiguerorte (Maz:) y Mo
gán, con 550 pesetas cada ana.

Las de Atico, Rio (Ariet}, Valle 
(Agaete), Breñi-alta, Fuencaliente, 
Alajeró, Igueste (CandelBrin), San 
Andrés (Santa Cruz de Tenerife), 
Taganana (Santa Croz de Tanenf-j, 
Igueste (Santa Cruz de Tenerife), 
Tetir, Macher (Tías,) Puerto de Ca
bras, Puntagorda, Mocanal (Valver
de), Frontera (Valverde), Pin8r(Val- . 
verde) y Asofa (Valverde), con 500 
pesetts cada una.

Las de Toguire, Chorrillo (Teje- : 
da), Tafaja (L’anoe), Puntallana y 1 
Tqarafe, con 375 pesetas cada ana. )

Las de Garaha y Santiago, con 
300 pesetas cada tina. 1 

La de Tricias (Garafia), con 160 ; 
pesetas. ;

Escuelas de niñas. 1
L''B elementales de Génelo (La- ¡ 

gun«), Esperanza (Rosarir) y Mo- Î 
gao, con 500 pesetas de Isbir anual 
cada ana.

La de Casillas del Angel, con 450 
peaetas.

La de Sauzal, con 416 pesetas. í 
La de Alajeró, con 400 pesetas.
Las de Pájara. San Andrés (San

ta Cruz de Teneiif«), Igueste (Saeta 
Cruz de Tenerife), Mocanal (Valver
de) y Golfo (Valverde), con 375 pe
setas cada una.

Las de Bitancuria, Puerto de Ca
bras, Rambla y Sardina (Tajada), 
con 250 pesetas cada una.

Escuela de adultos.
La de Perdoma (Orotava), con 

000 pesetas.
Provineia de Bidajoa. »

Escuelas ¿e niños.
Las incompletas de Santa Maria 

la Nava, Torremegia, Batomo y Pa
llares, con 276, 120, 200 y 100 pese
tas respectivamente. !

Una plaza de auxiliar de las es
cuelas de Rivera del Fresno, con 365 
pesetas.

Una id. de las de Montifo, con 
250 pesetas.

Uua id. de la de Quintana, con 
276 pesetas.

Uua id. de la de Bienvenida, con 
500 oesetas.

Una id. de la superior de Don 
Benito, con 276 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de Hinojosa del Va

lle, con 416*76 pesetas.
Una plaza de auxiliar de la de 

Salvatierra, cen 365 pesetas.
Uua id. de la de Usagre, con 276 

pesetas.
Una id. da la de Higuera de Var

gas, coa 200 pesetas,
Uua id. de la de Barcarrota, con 

187 60 pesetas.
Uua id. de la de Navalvillar de 

Pala, con 260 pesetas.
Provincia da Cádiz.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de las de 
Vihamartio, con 466'26 pesetas.

Una id. de la de Prado del Rey, 
con 365 pesetas.

Uaa ii. de la de Algodonales, con 
273 75 peaetas.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

San Roque, con 367 pesetas, 

certificación de buena conduata 7 
de la hoja de sos méritos y servicioa. 

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros y Maestrea 
quo aspiren á las referidas vacantes.

Sevilla 15 de Abril de 1882.—El
Rector, ManuelLai-eña.

Núm. 408.

Academia de Ingenieros.

PROGRAMA 
para la admisión de alumnos en 

el corso preparatorio.
(Conclusion.)

47. Poliedros regulares.
Poliedros regalares convexos.— 

Construcción.—Angulo diedro. — 
Esfera inacritiy circunscrita.—Po- 
Ugonoe y poliedros regulares de es
pecie superior.

Segundo ejercicio.
Geogrofía universal y particular 

de España.
Historia universal y particular 

de España.
Gramática castellana.
I iiirna francés.
En el exámen de las dos prime

ras materias, seex'girá la extenshiii 
con que las tratan los textos seña
lados en la n . ti prímata.

El exámun de Gramática oaste- 
llaua consistirá en escribir al dicta
do un párrafo de un autor clási- 

, co, analiz'ándolo después gramati- 
1 calmante.

Y el de francés consistirá en leer 
y traducir contetamerte un texto 
cualquiera.

Tercer ejercicio.

Dibujo de im tacion.
Nota primera, El presente pro

grama «aci redactado con arreglo á 
las obras la Cirodda ó Serret, para 

I la Aritmétioa; Briot, para el Alge- 
I bra; Rouché y Gomberoosse, para 

la Gaometiía. La Gaegrafía é His
toria sa exigirán con la extension 
que los trata Sánchez Casado.

Nota segunda. Podrá ser admi
tido en el primer año académico, 
todo aspirante que, reuniendo ks 
coudicioñes précisas para el ingre
so, y obteaieado en éita la nota nu
mérica de • cinco,» se examine ade
más de todas las materias que cons
tituyen el curso preparatorio, suje- 
tandvse en el acto del examen à loa 
programas que rijan para dicho cur
so, y debiendo el aspirante alcan
zar, por lo méuis, la nota numérica 
de «cuatro.»

Nota tercera. Los aspirantes mi
litares promoverán sus instancias 
antea del 30 de Juiio, no debiendo 
ser oursadas por sus Jejez las que se 
presenten coa posterioridad a cute 
día, ni tampoco admitidas por la 
Juma de Profoaores las de los paisa- 

os despues del c talo día.
NoU cuarta. £1 oía 14 de Julio, 

en peeSoucia dol Truaual de exá- 
mea do ingreso y de ks aspirantes 
bdm.t.d. a áéiy que quieran eun- 
curiir,se veriflcaiá el sorteo que de
be determinar el críen, según el
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Sual bao de ser examinados, ein qn% 
deapuea pueda admitiree ninguno 
qae no habieea Bido sorteado, Nia- 
gan aspirante podrá examinsrao del 
Bogando ejercioio, sin estar aproba
do del primero. |

Nota quinta. Todos los que in- 
gresea en la Academia, quedan obli- : 
gados i hacer el depósito en la caja 
del Establecimiento, do la cantidad 
de 125 pesetas, que efecturán el di* 
primero del cuiao académico, para 
responder oon él al pago de matrí
culas ; cargos que pudieran sobre- - 
venir al Alumno por desperfectos 
ocasionados dentro del propio Edo- 
bleoimiento.

Nota sexta. Log aspirantes apro- 
hados deberán presentar al Sr. Coro- | 
nal Director, el día primero de car- , 
so, nn oficio en qae se nombra por i 
sui padres ó tutores apoderado que ! 
les represents, cayo nombramiento i 
debe recaer en personas de respeta
bilidad y residentes en Guadalajara, { 
haoiéndose ctuítar en estos oficios 
la aceptación de dichos apoderados, j

D'sposisiones vigentes para el î 
iagreso. |

Tienen opción i ingresar en la 
Academia de Ingenieros en clase de 
Alomnoe, los OScialeB é individuos 
de tropa dal Ejército, Milicii y Ar
mada, y todos los jóvenes qae ren- 
san las condiciones detalladas en el 
sistema de idmiaiou que previene el 
Reglamento. Los Alumnos recibirán 
en la Academia la iostrncoion cisn- 
tifioa y militar necesaria para ser 
Oficiales de Ingenieros, dívidiéndo- 
se en dos clases; los qae pertenez
can al carao preparatorio y á los 
dos primeros años, se denominarán 
Alumnos, y Alféreces Alumnos, loe 
que cursen el tercero y coarto.

EL uniforme que unos y otros 
usarán, será el siguiente: Pantalón 
de paño asultarqui, oon doble fran
ja encarnada; levita de paño tam
bién aiul, con una fila de nueve bo
tones, eolio abierto con castillos 
bordados, hombreras de color de 
plata, bcoaminga con boton, car
teras en los faldones y botones en 
sus extremidades; guarrera de pa
ño color de ceniza oon cuello cerra
do y dos filas de botones; rós, capo
te ruso, espada de ceñir con vaina 
de cuero y empañadara de metal 
blanco. Los botones serán todos de 
metal blanco oon oaatillog y corona 
rodeada de ramas de laur l y olivo, 
siendo grandes los del pecho y fal
dones, y pequeños los demás.

Los alumnos no llevarán divisa 
alguna de graduación militar; los 
que estén en posesión de grado ó 
empleo en las atmas generales, usa
rán en la levita la divisa respectiva, 
pero no el rós, en el cual sólo los i 
Alféreces Alumnos llevarán una 
tronoiUa de plata.

Para atender á la educación de 
loa hijea de militares, se establecen 
las pensiones de gracia siguientes:

1 .* Cinco de á dos pesetas dia
rias para los hijos de militares muer
tos en acción de guerra.

2 .* Quince de una peseta 50 cén. ^ 
tinea para los hijos de Jefes ú Ofi- _ 
cilles dal Ejército. j

3,* Tres da una peseta para Ice 1 
hijos de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases serán 
preferidos los h uérfanos.

Las pensiones mencionadas se 
concederán loa individuos que ten
gan derecho á ellas, prévis la ios- 
traccioadel oportuno expídiantejus
tificativo, que so elevará á la apro
bación de S. M. por el Director Ge
neral.

La concesión de estas pensiones 
no dispeuea á los agraciados del exi
men de admisión que se expresa más 
adelante, pudiendo perder al dere
cho á seguirías disfrutando cuando 
por su conducta lo merezcan, á 
propuesta del Director General.

Al abriese las clases deberán los 
Alumnos presentar los libros de sus 
bBlgnatursB, que rubricará el Profe
sor en BU primera J ú,tima hoja, á 
fin de impedir que pasen de una pro
moción á otra, y contribuir á que 
to los los conserven. Tambien debe
rán estar provistos de escuadras, es
tuches, reglas, traspoitidor y corta
plumas, que serán presentados el 
primer día de cada mes al Profesor , 
de la o »se de dibujo. í

Los padres ó tutores de los Alum- • 
nos que no gocen sueldo de Ofioia- 
¡ea del Ejercito, estarán obligados á 
asistirá sos hijos ó pupilos con la i 
asignación suficiente para su deco- ! 
rosa manutención. | 

Si algún padre ó tutor faltase à 
este deber, se le advertirá por el Ja- j 
f-;; en caso de no surtir efecto la ad
vertencia, lo pondrá éste último en 
conocimiento del Director General 
para la rejolucion que estime opor
tuna.

Los Alumnos expulsados de la 
Academia no podran ser admitidos 
de nuevo.

El Estado costeará la enseñanza 
en la Academia, sin exigir á los 
Alumnos mis qu': 15 pesetas men
suales por derecho de matricula. Los 
Alumnos pemionados, ó con dere
cho á disfrutar pension, estarán 
exentos de este abono.

Las circunstancias que han de 
conourrir en los aspirantes á ingre
so en la Academia, que se verificará 
por exámen de oposición, serán:

1 .* La aptitud física determina
da en la ley de reemplazos del Ejér
cito.

2 .* Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos públi
cos.

3 .* Poseer los conocimientos que 
se determinen en los programas de 
Oposición.

4 .* Tener 15 años de edad, cum
plidos ai empezar el cutao académi
co para los aspirantes á ingreso en 
el preparatorio, y 16, con iguales 
conditi.nes, para loe que pretendan 
ingresar en el primer año de la Acá-

demis, no debiendo exoeder de vein- * 
ticinco. ?

Los hijos de militares podrán ser 
admitidos con un año menos de la j 
edad prescrita, siempre que reúnan 1 
las demás condiciones marcadas en | 
este Reglamento.

rán por les interesados al Director 
general.

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán del Director Ge
neral la antorizacion para presentar- 
se á exámen. Cuando les sea comu
nicada la résolu cien de esta autoií- 
dad, admit ióndoles, y una vez auto
rizada, el Oficial se presontsrá opor
tunamente á examiners'', vetificán- 
dolo antes al Director General.

Esta autoridad pondrá á disposi- 
cijn de sus Jefes á los aspirantes 
que no llenen las condiciones exigi
das ó que Denándolas no puedan ser 
admitidos.

No será admitido á exámen nin
gún aspirante que no se presente 
el día que le orresponda examiuar- 
se, á no ser que justifique legal- 
meuto en el mismo día, por el facul
tativo de la Academia, la imposibiU- 
düd eu que se encontró de verificar- 

, le; en caso contrario se entenderá 
qua renuncia ai ingreso.

Publicado que esa el Hamamien- । 
to en la «Gaceta > del Gohiamo y en 
los «BoJetinesi da provitetss, los 
paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes, presentarán ante la Jun
ta de Profesores, por conducto fiel 
Secretario, sus instancias dirigidas 
al Director, acompañando los docu
mentos siguientes, legalisados en la 
forma que previeceu lis leyes del 
Reino;

L* Fé de bautíamo ó aeti de na
cimiento dil pretendiente.

2." Certificación de la autoridad 
local dei pueblo de su naturaleza ó 
residencia, en que haga constar que 
el piatendiente no tiene impedimen
to legal que le inhabilite para el ejer
cicio de cargoB públicos.

S.** Certificación que acredite su 
buena conducta.

4." Cédula de vecindad.
La Junta resolverá sobre las ins- 

tanciis asi documentadaa, comuni
cando su acuerdo á los interesidus 
el Director de la Academia, á quien 
se presentarán los pretcnaientos pa
ta ser reoont cides por el FacultuCi- 
vo. Uno y otro acto se harán cons
tar por medio de certificaciones ex- 
tendidss en sus respt c.ivos expe
dientes.

Lis instancies de rofcrenciia se 
dirigirán con la debida anticipación 
á la ficha que se señale para el con
curso y con oficio de remisión, ex
presando on claridad loj nombres 
de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio.

Estos documentes serán devuel
tos á los interesados si no fuesen ad
mitidos en la Academia.

Las reclamaciones à que den lu
gar los acuerdos de la Junta, se ha

Se considera aprobado en el exá- 
í mía de admisión átodo el que ob

tenga, por lo mènes, la nota numé- 
rua de «tres* en cada ejercicio. El 
que no alcance estas notas se en
tenderá reprobado.

Los examiuandos que por enfer
medad no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios y no acreditasen la im
posibilidad en el mismo dia, ó ss 
hubieran retirado sin concluirlos, 
pierden Udo derecho á ser exami
nados en aquel tuo, debiendo empe
ro ser caiificados con las notas de 
desaprubacioa los que las hubiesen 
merecido por los ejercicios practi
cados.

Terminados loa exámenes de in
greso, S3 extenderá acta detallada 
üel resaltado, firmada por todos loa 
examinadores, á fin de que el Direo- 
tor de la Academia proponga para 
la admisión á loa aspirantoa apro
bados con mejores cecearas, hasta 
completar el nú mero de la convoca- 
tciia.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
16 de Abril de 1882.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número ó importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

36 10917
28 4870

Nuevos 
imponentes.
4 48zsi
2 -COO

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
15739
7370

46
30

64 10787 T 7322 70 23109

Pagos.

Central.

Número é im porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
r eintegros.

Importe en 
Kis. vn.

> 5 5 1463

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Imprenta del >Diario de Córdoba.»
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